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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
OMEN 4. 24 de sepl!,,","r. de 1968 por la que 
se reestructura el Consejo Asesor del Servtcio N~ 
cional de Cereales. 

ll\\ltrlsimos señores: 
Por 0I0den d.e 19 de noviembre de 1953 Be rculó el CQn. 

aeJo _ del ..,_ dlllomlna4o IilerYlclo _011&1 del Trlgo 

lJ por la de t1 de <110_ d. 1_ so cNó la ComIsión Con-
8llltlva 'l'rIIuer&. oen una fWlolón de ~to del ~OIo 
en todo lo relativo a la planiflcactón \t desarrollo de las· camp .... 
ll.. trlIue:raa. con partiolpael()" d~. una _taelón d. los 
qrioultons y loa fabricantes de har1na.a. La nueva eatruotura.
oIlIn y _Id .. del s..niolo Naek>na! d. 0-1 .. de un lado 
y la creación del F. O. R. Po P. A. de otro, con !al bueVU or1en
iaol_ y ",,1_00 que _ala y las eX\fO!lolu de ooor4\naOIón 
que _ h....., oenv_te la refundiCIón y reostruotura.o!<ln 
da leo doo a.wanlomoo calEl1!lad08 anterlormente oItldoo, en un 
nuevo CoDaelo que recoja loa oometklos anteriores, fortaIftCa 
la partlolpac\ón de los Intereea.dOl en la ortentaOloo del ServIcio 
y faOlllle 8U ooordlnaoitln oon la8 orlan_.. y directrices 
ll.IlOI'dadas O propuostu por el F. '). R. P. P. A 

Iln 8U \>\rtud. di8pongo: 

-ArUcuJo 1.0 El Consejo ~esor del Servicio Nacional del 
Trigo y la ComWón Consultiva Tr!¡¡uera, reeuJa,do$ por las Or
denes de 19 de noviembre de 19113 y :ll de 'Mlembro do 1965, 
se refunden en un solo Organismo, que se denominará Consejo 
AseIor del 8el"Y1c1o Nacional <le Cereales. 

Art. 2.° El Consejo AieIiOr d.el Servicio Nac1QP.aJ de Cere$r 
les estará cónstituido por los siguientes miembros: 

Presidente: El del F. O. l't. P. P. A. 
Vicepresidente: El Director general del kVício. 
Vocales: 
a.) El, Secreta.r1o general; el Secretario general adjunto; el 

I ... peetor general; el Abogado del Estado; el Interventor na
ciOl\8.l; 4i1 Jefe y S¡¡bJofo de la R4<I <te Silos; 1011 Jetos de Sec
ciórl Y el colaborador técnico de Cerealicultura y el Asesor agro. 
nóm1co de dicllo Serv1cio. 

b) Cinco representan~s de lO! agrlcultore~, dos de la fa-

bricacl.ón de ha.rina.s; uno de la f&brlcac1ón de pan; uno de 
la fabricación de piensos y uno del comercio de cereales, deatg .. 
nados todos ellos por le. Otganizaeioo. S1nd1caJ.. Cuando el Oon
sejo trate asuntos rela-c1onados con el arroz, se tncorporará. tUl 
representante de la Federación de Agricultores y otro de la de 
IndUstrtales Arroceros. 

secretario: Un funcionario des1gna,do por el ntreetor gene
ral del Servicio. 

Art. 3." El Con$ejo funcionará en Pleno y en Comisión Per-
manente. 

La Comision Permanente estará constituida por el Presi
dente, el Vicepresidente, el Secretario general, el Secretario 
general adjunto y el IIlJIPfJCtor general del servicio, asi como dos 
agricultores y un industrial dea1gnados de entre 108 mismos por 
loa representantes en el Ool18ejo. siendo Secretario el del Con~ 
sejo. 

También podrá acordar la. Prea1denc1a la COtl8t1tueión de 
ponencias Ml)eCiaIes pare. la rea11l'laeiÓD de determinados estu
dios o informes. 

Art. 4.° El consejo conocerá e informará en aquellos asun
tos que le sean sometidos por el Ministro <le Agricultura. por 
el Presidente o por el Vicepresidente Y. en especial sobre los 
planes generales para la producción, selección clasificación, al
m-'llWllento. movilización y comerolallZaoión d. los dlotlntos 
cereales, en los planes de instalacion.e< y en eJ, desa.rrQllo <le las 
distintas campafias, cuya ejecUCión corresponde al Servicio. 

Art. 5.<> Corresponde a la Presidencia convocar el CQpsejo 
y la Comisión Permanente, así como sefialar el orden del día 
de 108 8.8U!ltoe. a tratar. d1r1g1r las deliberaciones y proponer los 
acuerdos y proeura.r BU eumpllmiento. 

Art. 6.° La Secretaria estará a cargo del Servicio Nacirmal 
de Cereales y velará y cuidará del trámite de los distintos 
asuntos y de la redacción y conservación de las actas de las 
reuniones. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Píos lluardo " VV. Il. m¡¡<hoo años. 
Madrid, 24 de septiembre <le 1968 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Presí~te del F. O. R. P. P. A. Y Director ge~al 
del lServ1cio Nacional de Cereales. ' 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

JEFATURA DEL ESTADO 
DECRETO 2314/1968, de 28 lle septiembre, por el 
que se dupone que durante la ausenma del M'nfs.. 
tro de Comercio se encargue del Despacho de BU 
Departamento el Ministro de Agricultura. 

VentO en disponer que durante 1& ausencia del Ministro -de 
Comercio, ; don Faustlno Garcia-Moncó Fernánd.ez, con motivo 
de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del 
Despa&bo de su Departamento el Ministro de Agricultura.. don 
AdolfQ Díaz..Ambrolli\ Moreno. 

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

mANCl800 PRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 12 4e septiembre de 1968 por la que se 
dispone el cese del Instructor don Teófilo Lacosta 
Vaquero en las Compañías Móviles de la Guardia 
Territorial de la Guinea Ecuatorial. 

Dmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el lns-
tructor <Ion Te6lIIo Lacosta Vaquero, 

I 
Esta Presidencia del Oobierno, de conformidad con la pro

p~e$t8: de V. l. Y en uso de las facultades conferidas por las 
dIJpOS1Cionas l~gales Vigentes, ha te:p,i40 bien cli.Iponer su cese 

l
en 1"" COlllPatilas Móvil •• de 1" Ou"",la Temtorial de la Oui
nea ll!clI&torial, con efectividad del día 14 del pr9ximo mes de 

, octu})re, siguiente al en que cumple la llcencta reglamentaria 
que le fUé concedida. 

Lo que partieipo a V. l. para. su debido eonoc1miento y 
ereotos pr'-ontes. 

Diol guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, la de septiembre de 1968. 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Mrlcanas. 

ORDEN de 12 de septiembre de 1968 por la que se 
confirma en los cargos de Instructores de segunda 
de la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatortal 
a los Sargentos de la Guardia Civü que se men
cionan. 

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en los Sargentos de la Guar<iia Civil don Luis Barrero Sán
ehez y don Antolín Sandín Conejo. 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien confirmar a los 
mismos en los cargos de Instructores de segunda que vienen 


